
 

SAT / No se propone un nuevo impuesto para las 

gasolinas en 2016 

 

La propuesta de la Ley de Ingresos enviada por el Ejecutivo, aprobada por 

la Cámara de Diputados y análisis en el Senado de la República no incluye 

ningún impuesto adicional ni eleva los ya existentes. 

Los precios de las gasolinas y el diesel, no se modificarán de aquí al 31 de 

diciembre de 2015. 

Para 2016, el IEPS aplicable a las gasolinas y el diesel, que existe desde 

hace más de dos décadas, pasará de un esquema variable a un monto fijo 

durante todo el año. 

 

NÚMERO  2015-331 

OCTUBRE  2015 

 

 


